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Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías tie los Hijos de Bodriguez á 8 rs» 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco da 
porte.

La Redacción se baila establecida callé .j 
de la Obra , frente de la Catedral , núme-' , j- 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios,; 
francos de porte , sin cuyo requisito no «» ^ 
recibirán. .

lOLETIS OFIUAL DE VAllAWIUD,
dcl Jueves 28 de Setiembre de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. iÿ'J.

Cxobier'no pof/fteo ds 1(2 Proctncict de J^íincido— 
Itd — f^nn ^eehd 19 de duh-O ufiirno se dijo d ios 
/4/cd/des y Ayttofom/enfos de id Propirtcia pof mc— 
d/o de/ Bo/etm o^fia/, niirhero 74, ^0 sfguiente:

Publicados el Real Decreto y Reglamento de 7 
y 8 de Abrí! ultimo en el Bolelip oíicial (números 
47 al 53 ), es ya tiempo de que los Alcaldes y 
Ay untamientos se hayan penetratio de sus disposi
ciones y de los medios <le preparar su ejecución. 
Esla provincia siente mas que ninguna otra la ne
cesidad de realizar un sistema tan bien entendido 
de caminos vecinales, portjue dolada de grandes 
sobrantes de producción agrícola, ha de hallar re- 
niovido con la facilidad de los trasportes el prin
cipal obstáculo que detiene el movimiento y salida 
de una riqueza que la hace pobre, en el seno 
mismo de la abundancia, ó que al menos la im
pide colocarse en el grado de prosperidad que la 
corresponde Convencido de esta verdad, y reco- 
mendándome ademas el Gobierno de S. M. que 
concurra decididamenle a prouiover las mejoias 
que en esta parle se ha propuesto, he cieido que 
debia excitar el interes y el celo de los Alcaldes, 
Ayuntamientos y mayores contribuyentes de los 
[)neblos de esta provincia, para que persuadien
dose de los beneficios imponderables que han de 
resultar, y animándose vivamente de los mismos 
sentimientos, se presten con resolución y perse
verancia al cumplimiento del Real decreto y re
glamento citados ^o debe arredrarles la extension 
de la enapresa, cuya magnitud está solamente en 
los rebultados: la mejora ó construcción de los 
caminos vecinales no es obra de un ano ni ha de 
considerarse en conjunto y simultaneamente. Un 
orden sucesivo según la posibilidad y mayores 
necesidades nos hará llegar al fin apetecido, para 
lo cual basta comprender el bien y decidiese con 
resuelta voluntad y constancia.

Mientras me ocupo de formar las comisiones 
inspectoras, de que trata el capítulo 9 del Regla
mento y sin perjuicio de disponer oportunamente 
todo lo demas que crea conducente, he venido en 
mandar por ahora lo siguiente:

Ahtigllo i." Los Alcaldes remitirán á este 
Gobierno político dentro del termino de cuarenta 
dias el itinerario circunstanciado conforme a los 
artículos 2, 3, 4» ^í fi y 7 ^^'^ Reglamento, con 
ext ricta sujeción al mode lo n um. 1.°

Art. 2.’ Los Alcaldes de los pueblos corres
pondientes á los partidos de Rioseco y A'iHalón 
dirigirán dichos documentos al Gefe civil del dis
trito, el cual con su informe en oficio separado 
para cada uno, los remitirá á este Gobierno (loh- 
tico en el término de los mismos cuarenta días 
que por el artículo precedente se conceden á los 
restantes.

AuT. 3.® Igualmente dirigirán á mi Autoridad 
para la aprobación correspondiente los acuerdos 
tomados por los Ayuntamientos y mayores contri
buyentes al tenor de los artículos 2io y 211 
del mismo, y' en el caso de que aun no hubieren 
deliberado sobre el particular, los convocaran in
mediatamente para que tenga efecto.

U siendo miiy" pocos /os A/cü/des que han dado 
camp/itniefito a /0 mandado no o/)s/.at>te haber teas-" 
enrrido con mucho exceso td térm/no de cuarenta 
dias cpie se concedió en /a preinserta ctreu/ar, he 
acordado prorogarle por otros refute d/as a con^ 
tar desde la fecha de esta pubt/cacion para que 
remitan los itinerarios precenidos en el articulo i. 
de la misma y por separado los acuerdos de que 
trata su artículo 3.°

Si lo que no es de esperar diesen lugar d otro 
recuerdo no podré dispensarme de ocompañar á el 
una procidencia que haga sentir á los morosos los 
efectos de su descuido, f^al/ado/¿d 26 de Setiembre 
de iS^^, = iManuel de la Cuesta.
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lieal orden mandando sc satisfaga el ochenta y ocho por ciento 

por cada quintal de azogue de las Minas particulares.

Inspección de Minas del distrito de 2^amora.^ 
JEl Eá^erríO. Señor' Director general de Minas con 

y^echa /¿o. de Agosto último me dice lo siguiente:
Por el Ministerio de Hacienda se dice de Pical 

órden á esta Dirección general con fecha 17 de 
Julio próximo pasado lo siguiente:

El Señor Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general de fincas del Estado lo 
que sigue:

„ He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G. ) de la 
comunicación de esa Dirección general de 3i de 
Mayo último en que consulta el precio á que ha 
de pagar la Hacienda los azogues procedentes de 
las Minas de cinabrio de propiedad particular 
existentes en varias provincias, mediante que, 
habiéndose rescindido el último contrato con el 
Raneo de Fomento para la venta del mineral pro
cedente de las Minas de Almadén, no puede ser
vir de tipo el precio que en él estaba estipulado, 
y se ignora el que obtendrá el Gobierno en su 
enagenacion, y en su vista, se ha servido S. M. 
mandar, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 12 de Marzo de 1846,; se satisfaga él 
Ochenta y ocho por ciento por cada quintal de 
azogue de las Minas particulares del precio medio 
tomado de los diferentes en que" han estado con
tratados los de las Minas de Almadén desde el 
año de i83o hasta el de 1847.”

Lo gue se publica á los efectos oportunos, Za^ 
mora 8 de Setiembre de i8^S,=í El Inspector^ 
Ignacio Gómez de Salazar»

Insértese. = Cuesta.

Real decreto para que la emisión , pago y amortización de los hillelea 
del Banco se verifique eu un departamento separado de los otros en 

que el Banco ejecuta las demas operaciones de su instituto.

Intendencia de la Provincia de I^alladolid. = 
El Eccemo. Señor Ministro de Hacienda con fecha 
9 del actual me dice lo siguiente:

S. M. la Reina se ha dignado expedir con fe
cha de ayer el Real decreto siguiente:

„En consideración á lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, y de conformidad con , dinero efectivo en pago de las rentas, contribu
el parecer del Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Articulo i.® La emisión, pago y amortización 
de los billetes del Banco se verificarán desde hoy 
en un departamento separado de los otros en que 
el Banco ejecuta las demas operaciones de su 
instituto.

Art. 2.° En este departamento habrá una Caja 
que tendrá por principal objeto cambiar á metá
lico los billetes en el acto de su presentación, para 
lo cual estará dotada de valores reales y efectivos 
en la cantidad suficiente.

Art. 3.° Regirá el departamento de emisión, 
pago y amortización de billetes una Junta com
puesta del Director general del Tesoro público y 

el del del Banco, dos individuos que me reservo 
nombrar entre las personas notables del comercio 
de Madrid, otros dos elegidos por la Junta de 
Gobierno del Banco, y un Gefe superior gerente 
del mismo departamento, que tambien me re- 
.servo nombrar.

De esta Junta será Presidente sin voto el Co
misari© régio del Banco, y a falta de este, uno 
de los Vocales por el orden de su nombramiento.

Art. 4« Los billetes del Banco Español de 
San Fernando que han de continuar en circula
ción no excederán por ahora de la suma tolal de 
cien millones de reales. Los que pasen hoy de 
este límite se inutilizarán á medida que se reco
jan, bien sea en pago del empréstito forzoso y de 
los derechos de Aduanas, según está mandado, ó 
bien porque se paguen en metálico.

AuT. 5.° En la Caja del departamento de emi- 
stou, pago y amortización de billetes ingresarán 
el mismo dia que se establezca los cien millones 
de reales en valores destinados á garantir la total 
cantidad de billetes en circulación. Estos valores 
son los siguientes:

33,813,435 rs. en efectivo metálico.
28.800,000 valor líquido con descuento d.e 20 

por loo de 36.000,000 de obli
gaciones de cosmpradoresde Bieoes 
nacionales pagaderas en los años 
de 1849 y i85o.

26.826,800 idem al cambio de 9 por roo de 
29.480,000 de libranzas de la 
Dirección general del Tesoro á 
cargo de las Reales Cajas de la 
Habana, pagaderas desde Julio 
de este año.

669,721 idem al 19 por 100 de 3.524,¡85 rs. 
y i5 mrs. de títulos de la deuda 
del 3 por 100.

9 890,044 idem al 6 por loode 164.834,077 rs. 
y 32 mrs. de cupones sin capi
talizar.

100.000,000

Art. 6.® Los billetes se admitirán ademas como 

ciones y derechos que deba percibir el Estado en 
toda la Península, bajo las reglas que para el 
efecto se dictarán.

Art. 7.’ El Tesoro público se obliga á mante
ner constantemente en dicha Caja una cantidad 
en efectivo metálico igual á la tercera parte del 
importe total de los billetes que estén en circu
lación, conforme á lo dispuesto en el artículo 9.® de 
los estatutos que tuve á bien dar al Banco Espa
ñol d€ San Fernando por mi Real decreto de 22 
de Marzo úllimo, Í- /

Tambien se obliga á mantener las dos terceras 
partes restantes en valores de seguro cobro, re
poniéndolos á satisfacción de la Junta directiva 
del departamento de billetes, á medida que se
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convierlan en melálico, ó Guando la roisroa Junia 
lo considere conveniente.

Art. 8.“ 1^0 podrá en lo sucesivo aumentarse 
la cantidad de billetes expresada en el articulo 4” 
sin que préviameole ingrese en dicha Caja una 
suma igual de valores en la proporción establecida 
en el artículo anterior, y sin que preceda un Real 
decreto de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Art q" De los 180.416,600 rs. de billetes que 
según el estado de 4 de Julio de este año publi
cado en la Gaceta de 22 del mismo mes, lerna en 
circulación el Banco en aquella fecha, se deducirá 
el importe de los que se hayan admitido, en pago 
de derechos de Aduanas hasta fin de Agosto ul
timo y estén reintegrados por dicho estableci
miento, cargándosele la cantidad restante en su 
cuenta corriente con el Tesoro público, como res
ponsable del pago de los billetes. . ,

El saldo que hecha esta operación debe resul
tar á favor del Estado le satisfará el Banco, de
volviendo la parte correspondiente de valores del 
Tesoro no realizados , en los mismos términos que 
los tiene recibidos.

También devolverá lodos los demás valores 
que le ha entregado el Tesoro en garantía de sus 
descubiertos. .

Art. lO. La Junta directiva del d« par tana en lo 
de emisión, pago y amortización de billetes pu- 
bVieará semanalmente un estado de todas las -opera
ciones de la Caja, con expresión de las existencias 
en metálico y valores y de la cantidad de billetes 
que eslen en circulación. , ,

Art. ii. El Ministro de Hacienda someterá a 
jni Beal aprobación el reglamento que h.m de 
observar en su régimen y gobierno interior las 
Ohcinas del expresado departamento». ,

De Real orden lo traslado á V. S. para su m^ 
.leligencia y efectos correspondientes.

Se inserta en el Boletm o/ieial para conocí- 
miento del púbheo. Valladolid Setiembre 21 de 
iS¿^^. = Manuel de Villaverde,

Insértese. = Cuesta,

481 
des y. requisitos prevenidos para la enagenacion de 
€StOS. ,

Y esta. Dirección'general lo participa a V. S. 
para su noticia y fines oportunos.

Lo que se anuncia en este Periódico ojicial para 
conócimientá de quien corresponda. Valladolid i8 
de Setiemhre de i 848.^ Manuel dé ViHavei de.

Insértese, —Cuesta.

tW^ l^t^ i^ /Wfer^l’^’Wií. l^l^ i^ ^J  ̂VWZWWWtWt l^!'  ̂Wi 

AINDNCIOS OFICIALES.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta Provincia para todo el ano de 1849, bajo las 
bases contenidas en la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1846, se anuncia al público á fin de que los bu- 
tadores puedan dirigir en pliegos cerrados á mi Autori
dad las proposiciones que crean convenientes; teniendo 
entendido que la adjudicación de la contrata, á favor 
del mas ventajoso .postor, se verificará el primer Do
mingo de INoviembre próximo á las tres de la larde 
en la Secretaría de este Gobierno político. Valladolid 24 
de Setiembre de 1848. ;z: Manuel de la Cuesta.

dirección g ene ral de Obras publicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Octubre próxi mo á las doce de su maña na en el local 
que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas en la calle de Torija, y en la Ciudad 
de Valladolid ante el Señor Gefe político de .la Provin
cia para el primer remate del arriendo del Portazgo 
de Puentemediana, situado en la Carretera de Madrid 
á Santander , por el tiempo de dos años, y bajo la can
tidad de treinta y dos mil reales anuales en que se ha 
hecho proposición.

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la Portería de dicho Ministerio y en la Se
cretaría del expresado Gobierno politico, Madrid 19 de 
Setiembre de 1B48.zz: E. Otero.

/nsertese. zx Cuesta.

Real orden 
l’cdeucîones

para que se suspenda basta el arreglo del Clero las 
de censos del Clero Secular y la venta de fincas ruinosas 

é improductivas.

' Intendencia de la Provincia de Valladohd.= 
La Dirección general de Fincas del Estado coa 
fecha 12 del actual me dice lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha trasladado en 1. 
del corriente á esta Dirección general, para los 
efectos correspondientes, una Real órden expelida 
por el de Gracia y Justicia en tg de Agosto ulltmo, 
por la que S. M. ha tenido á bien resolver se sus
penda hasta el arreglo del Clero el cumplimiento 
de la comunicada por el primero en 15 d^Matzo 
próximo pasado, previniendo que se admilicr¥íi las 
redenciones de censos á favor del Clero Secular 
que «olicUasen los dueños -de las fincas grabadas, 
y se vendieran las ruinosas é improductivas por 
la Junta de Rienes nacionales con las forraahda-

Comision superior de Tnslruccj^on primaria 
de la Provincia de Salamanca.

Se halla vacante la Escuela pública de niñas nueva
mente establecida en esta Ciudad, y dotada cón 3,333 rs. 
y 21 mrs. con arreglo al Real decreto de 23 de.Setiembre 
del año próximo pasado, la cual se proveerá por medio 
de oposición, que dará principio el día 3.0 de Novienw 
bre del presente año, ante el Tribunal de censura es
tablecido por dicho Real decreto y en conformidad af 
presente programa remitido por la Dirección general 
de instrucción pública,

PROGRAMA,

Das .oposiciones 4 W Escuelas de niñas, constarán 
de tres distintos* ejercicios, distribuidos de la manera 
siguiente; ,

El 1.^ se Hmitirá al reconocimiento de las labores 
y á preguntas de las examinadoras sobre la manera de 
bacerbs y eiwcfiarlas con tóas perfección, y sobre los
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debeles de una Maestra respecto á las autoridades, á 
los padres y á las ninas, printipainicnte los relativos:ai 
aseo’, la.bo.riósidatbjy condut la moral xy religiosa de sus 
discipulas, cuyo ejercicio había de durar por lo menos 
una horíi. . , ,

El ^.®, que deberá verificarse en distinto dia, se 
reduce á,que;Cada una de las opositoras sucesivamentc 
y por el orden de su nurneracion, escriba en letra cor
riente un párrafo que dictara alguno de los jueces exa
minadores, y no deberá contener menos de diez líneas; 
hará un análisis minucióso de este escrito, y despues á 
ptesencia de todos bara una plana de letra correcta 
tornando por modelo la que eligiere, ó escribiendo de 
memoria ; estos escritos se unirán al expediente de la 
interesada, y se reconocerán por los Jueces para que 
formen su censura. Si el número de opositoras no lle
gara á cuatro, se procederá acto continuo al ejercicio 
tercero, en otro caso se dejará para el siguiente dia. 
En este segundo ejercicio harán tambien las opositoras 
'^^i^ .h^era prueba sobre la lectura en prosa y verso.

El 3. finalmente versará sobre preguntas acerca de 
las materias que señala el artículo 41 del Íleglamento 
de exámenes, y sobre las nociones de Gramática Cas
tellana y Ortografía, ampliando el interrogatorio a al
gunas cuestiones relativas al gobierno y régimen de 
las Escuelas,

En consecuencia las opositoras presentarán en la 
Secretaría de esta Comisión, seis dias antes del seña
lado para dar principio a la oposición, los documentos 
prevenidos en el articulo ¡á 1 del Heal decreto de ^3 de 
Setiembre del año próximo pasado Salamanca 4 de 
Setiembre de 1843,—El Presidente, Francisco Paez 
de la Cadena. — Rogelio Pineda, Secretario.

Jnser¿e¿ie,zzzCue¿¿a,

Juzgado de í primera^ instancia de Medina 
del Campo.:

La noche de 12 ^de Julio próximo pasado roba- 
rou en uno de los prados del lugar de 3an Vicente 
^^: -■'^^< P.^^^M^ » Iñ'es caballerías mayores,/propias de 
Cándida Raza, de aquella vecindad ; y para la aveiigua- 
‘■’°”;m,?^*°’^ ^ autores de tal exceso se instruyó já 
,9.purtlina,causa en éste Tribunal; y se ha averiguado 
que las tales caballerías las vendieron en Magaz á Ju- 
!’?** Antolín, vecino de Dueñas dé Palencia, un su
jetó qué dijo llamarse Manuel Sánchez, que era de 
oficio chalan , tratante en cabállerías y vecino de Me'- 
rida, cuyas señas son: cinco pies y. dos pulgadas de 
«statura, como de veinte y siete años de edad, color 
moreno; vestido con pantalón y chaqueta paño oscuro 
de lo que llaman de Santa María de Nieva, y con .som
brero ca lañes. El compañero no se sabe como se llama- 
pero iba vestido con igual trago que Manuel Sánchez’ 
de edad como de 35 años, grueso, bajo y de color 
moreno, montados ambos en muías ron buenas jalmas. 
Siguiendo la causa el curso ordinario, he'decretado 
oficiar á V. S., como lo bago, para que se sirva man
dar a los Alcaldes de los pueblos de esta 1 rovíncia por 
medio del Boletín oficial procedan á buscar dichos suje
tos , cuyas señas van insertas; y que siendo habidos les 
pongan presos y remitan en tal comepto á éste Juz
gado con la seguridad correspondiente para proceder 
á lo que convenga. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Medina del Campo 20 de Setiembre de 1848. ~ Fran
cisco Gulierrez Palacios. — Señor Gefe superior politico 
de la Provincia de Valladolid.

Inaedese z^. Cuenta.

Hallándose vacantes en esta Provincia las Escuelas 
que á continuación se expresan , se ha acordado anunciar 
en los Boletines de las que componen el ùistnto Uni
versitario, con arreglo a lo que se determina en el 
artículo Í¿O del Real decreto de 223 de Setiembre del año 
anterior, para que los aspirantes a las diís Escuelas de 
niños presenten sus solicitudes cñ esta becreiaría antes 
del dia 1." del próximo mes de Noviembre, advirtiendo 
que las oposiciones datan ptincipio el 7 de dicho mes. 
Eas Maestras aspirantes a las Escuelas de ninas presen— 
tiiián sus solicitudes antes dé) <lia 8 para dar principio á 
los ejercicios el 15 del mismo .mes, y todos deberán 
acompañarías con la partida bautismal, testimonio del 
título y certificación de buena conduela expedida por el 
Alcalde y ímra Párroco de su domicilio, legalizado todo 
en debida forma.

PraJo/uen^o. La plaza de primer Maestro dolada 
con 3,65o rs en cuya asignación se incluyen las retri
buciones de los niños y renta de la casa.

La plaza delà Maeslra.de niñas dotada con 2,200 rs. 
y casa para vivir.

Perma. La plaza dé Maestro dolada* con 3,102 rs. 
y casa para vivir.

miranda ds Duero. La plaza de Maestra de niñas 
dolada con 2,000 rs. y casa para vivir.

Burgos 20 de Setiembre de 1848 =E1 Presi
dente, Francisco del Busto. = Antonio Marlin Acosta, 
SaevetüTio." Inseríese.— Cue¿¿a,

El Ayuntamiento consfilucîonal de esta villa tiene 
acordado Sicar á publico remate por lodo el año de 
1849 con la esciusiva en la venta al por menor los 
ramos arrendables ó sean puestos públicos de illa 
bajo el pliego de condiciones que se halla de man fieslo 
en la Secretaria de la misma. La persona que quiera 
inleresarse en su remate presentara su postura en di
cha Secretaría hasta el 22 del próximo Octubre que se 
verificara su primer remate en las Salas Capitulares de 
diez a doce de su unñ n i, Esguevillas Setiembre 25 
de 1848. — El A. P., Manuel Lamino.

Innet¿ene ~Cuen¿a.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domin^o^li de Setiembre de 1848.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 53 imposiciones, la cantidad de. ... 964..

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. 732.. 19

El Director de Sem.ina, 

José Ruperto Lasheras.

VaHadotiá: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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